
 

 
REFERENCIA:    EJECUTIVO  
RADICADO:        54-810-4089-001-2012-00193-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO:   ALIRIO CARDENAS VILLAN  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la cesión de crédito, suscrita por la Dra. AURA CRISTINA 
VALDIVIESO ZARATE, actuando en calidad de Apoderada General del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en su calidad de demandante - cedente y el  Dr. 
SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, como apoderado general de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., actuando en calidad de cesionario; este despacho de 
conformidad con los artículos 1969 y 1970 del Código Civil, accede a reconocer y 
tener al cesionario para todos los efectos legales como titular o subrogatorio del 
crédito, derechos y privilegios que le correspondan a la entidad cedente dentro de 
este proceso. 

 
Ahora bien, en atención al escrito de renuncia al mandato, presentado por el Dr. 
JOSE IVAN SOTO ANGARITA; el despacho, por ser viable y procedente a ello 
accede; en consecuencia, ACÉPTESE la renuncia al poder otorgado por la entidad 
demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
Finalmente, REQUIÉRASE a la entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. para que constituya apoderado judicial que en adelante represente sus 
intereses dentro de la presente Litis. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:        54- 810- 4089- 001- 2018- 00030- 00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S-A. Nit. 800.037.800-8 
DEMANDADO:    LUIS FELIPE RUIZ RINCON C.C 13.249.262 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la cesión de crédito, suscrita por la Dra. AURA CRISTINA 
VALDIVIESO ZARATE, actuando en calidad de Apoderada General del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en su calidad de demandante - cedente y el  Dr. 
SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, como apoderado general de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., actuando en calidad de cesionario; este despacho de 
conformidad con los artículos 1969 y 1970 del Código Civil, accede a reconocer y 
tener al cesionario para todos los efectos legales como titular o subrogatorio del 
crédito, derechos y privilegios que le correspondan a la entidad cedente dentro de 
este proceso. 
 
Finalmente, REQUIÉRASE a la entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. para que ratifique el poder al Dr. RAUL RUEDA RODRIGUEZ quien venía 
representando a la entidad cedente, o de lo contrario constituya nuevo apoderado 
judicial que en adelante represente sus intereses dentro de la presente Litis. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: PROCESO REINVINDICATORIO 
RDO. No. 54 810 4089 001 2019-00371-00 
 
INFORME SECRETARIAL 
  
Al despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia informando, que el 
apoderado de la parte demandante, presentó escrito donde solicita emplazar a la 
demandada MARIA DEL CARMEN ALBA ORTIZ identificada con cédula 
37.255.546 de Cúcuta, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 del 2022, tras la 
certificación de la empresa de mensajería donde escribe que la mencionada 
señora ya no reside en el lugar.  Sírvase Disponer. 
 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que la petición incoada por el apoderado de la parte actora, 
por ser procedente conforme al artículo 108 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, mediante el cual se 
dispuso que el emplazamiento se efectuara únicamente mediante su inclusión en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un 
medio escrito, el Despacho ordena emplazar a la demandada  MARIA DEL 
CARMEN ALBA ORTIZ Identificada con cédula 37.255.546 de Cúcuta. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARIA DEL 

CARMEN ALBA ORTIZ Identificada con cédula 37.255.546 de Cúcuta, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con 

el Art. 10 del Decreto 806 del 4/06/2020 del auto admisorio de fecha veintitrés (23) 

de enero de dos mil veinte (2020).  

 

SEGUNDO. PUBLICAR en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el 

emplazamiento que se le hace a la demandada MARIA DEL CARMEN ALBA 

ORTIZ Identificada con cédula 37.255.546 de Cúcuta, en su calidad de parte 

demandada en el proceso, su naturaleza y la denominación del juzgado que lo 

requiere, por el término de quince (15) días, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 108 del C.G.P. en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
 



 

    

    

 

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
Nelcy M 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL 
de dos mil veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:    EJECUTIVO  
RADICADO:       54-810-4089-001-2020-00020-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A. 
DEMANDADO:   ZULEIDA DEL CARMEN LOPEZ GARCIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En atención a la cesión de crédito, suscrita por la Dra. AURA CRISTINA 
VALDIVIESO ZARATE, actuando en calidad de Apoderada General del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en su calidad de demandante - cedente y el  Dr. 
SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, como apoderado general de CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A., actuando en calidad de cesionario; este despacho de 
conformidad con los artículos 1969 y 1970 del Código Civil, accede a reconocer y 
tener al cesionario para todos los efectos legales como titular o subrogatorio del 
crédito, derechos y privilegios que le correspondan a la entidad cedente dentro de 
este proceso. 

 
Ahora bien, en atención al escrito de renuncia al mandato, presentado por la Dra. 
VIVIANA ROCIO RIVERA MANTILLA; el despacho, por ser viable y procedente a 
ello accede; en consecuencia, ACÉPTESE la renuncia al poder otorgado por la 
entidad demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
Finalmente, REQUIÉRASE a la entidad cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A. para que constituya apoderado judicial que en adelante represente sus 
intereses dentro de la presente Litis. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: No. 54 810 4089 001 2022-00087-00 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurado por el CAJA COOPERATIVA PETROLERA 
COOPETROL, a través de apoderado judicial, en contra de RAFAEL ANGEL 
BARRAZA MARCHENA, identificado con cedula de ciudadanía No. 72.171.360, 
informando que la parte actora solicita la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase disponer. 
 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Según constancia secretarial del escrito allegado al correo institucional del 
Despacho, el doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ ORTIZ en calidad de 
Apoderado de la CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL en el cual 
solicita la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
contenida en los PAGARES No.10013948, No.10014057 y No.10014493, 
igualmente el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
Ahora, siendo el pago una de las formas de extinción de las obligaciones de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 1625 del C.C., y como quiera que 
se reúnen a cabalidad las exigencias contenidas en el artículo 461 del C.G.P., se 
procederá a ordenar la terminación del proceso, el levantamiento de las medidas 
cautelares, así como el archivo del expediente. 
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, Norte de 
Santander, 
 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN contenida en los pagarés No.10013948, No.10014057 y 
No.10014493, el presente proceso EJECUTIVO, seguido por la CAJA 
COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL NIT. 860.013.743-0, en contra de 
RAFAEL ANGEL BARRAZA MARCHENA identificado con la cedula de 
ciudadanía No.72.171.360, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN y/o LEVANTAMIENTO DE LAS 
MEDIDAS DE EMBARGO Y SECUESTRO decretadas en autos por cuenta de la 
presente ejecución, para lo cual por secretaría de libraran los respectivos oficios. 
 
TERCERO: Si llegaren a existir depósitos judiciales con ocasión a la medida 
cautelar decretada en auto, le serán entregados a la parte demandada afectada. 
 



 
 
 

   

 

 

CUARTO:  ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 
en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 
respectivas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (11) de 
ABRIL  de dos mil veinticuatro (2024) a las 
8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:     PROCESO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
RADICADO:      54-810-4089-001-2022-00218-00 
DEMANDANTE:   ROQUE BUITRAGO ROPERO y ALBA MONGUI OVALLOS 
DEMANDADO:     TILCIA GALVIS AJIMES, RODOLFO PEÑA GALVIS, ELISEO PEÑA  
                              GALVIS, OMAIRA PEÑA GALVIS, NORALBA PEÑA GALVIS, ANA ROSA     
                              PEÑA GALVIS y ISNALDO PEÑA GALVIS. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 

 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Reunidos los requisitos legales para continuar con el tramite procesal pertinente; 

se procede a fijar fecha para audiencia el día DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS TRES (03:00 P.M.) de la tarde, para 

llevar a cabo la audiencia de lectura de sentencia de que trata el artículo 373 del 

Código General del Proceso. 

 

La cual se realizará de manera virtual mediante el uso de la plataforma 

LIFESIZE, establecida por la Rama Judicial para dicho fin y en tal caso 

previamente se les informará el LINK de acceso dispuesto para ello. 

 

Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna otra 

plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente 

antelación, para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo 

electrónico donde reciben notificaciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO. 
RADICADO:          54-810-4089-001-2023-00261-00 
DDEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:      JOSE ALIRIO ROJAS RODRIGUEZ 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Previa presentación de la demanda ejecutiva, se procedió por parte de este Juzgado 

a librar mandamiento de pago en favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

y en contra de JOSE ALIRIO ROJAS RODRIGUEZ, por los conceptos y sumas 

señalados en auto que libró mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 

2023. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado JOSE ALIRIO ROJAS RODRIGUEZ, en la 

forma establecida en los artículos 291 y 292 de la norma procesal civil C.G.P. (fls. 

07, 08 Exp. Digital), sin que dentro del término legal concedido hubiere acudido a 

ejercer su derecho de contradicción. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P., que, dentro de esta clase de 

actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el Juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados 

y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.  

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas las anteriores 

condiciones, es del caso proceder de conformidad. 

 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 

NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($980.000,00) acorde a lo 

establecido por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, por el 

cual se establecen las tarifas de agencias en derecho; que serán pagadas por la 

parte ejecutada, las cuales se incluirán en la liquidación de costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ, 

NORTE DE SANTANDER, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra del señor JOSE ALIRIO 

ROJAS RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 88.173.191, en los 

términos señalados en el auto que libró mandamiento de pago proferido el 29 de 

noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: Previo secuestro y avalúo EFECTÚESE el remate de la cuota parte del 
bien inmueble, de propiedad del demandado JOSE ALIRIO ROJAS RODRIGUEZ, 
identificado con la Matrícula Inmobiliaria N° 260-360848 de la Oficina de Registro 



 

de Instrumentos Públicos de Cúcuta., para que con el producto de la subasta se le 
pague al ejecutante la obligación tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma como lo establece 

el artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($980.000,00) 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria, 

 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
RADICADO:       54-810-4089-001-2023-00239-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:   ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Previa presentación de la demanda ejecutiva, se procedió por parte de este 

Juzgado a librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTA S.A. y 

en contra de ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO, por los conceptos y sumas 

señalados en auto que libró mandamiento de pago adiado 17 de octubre de 2023. 

 

De esa decisión se notificó al ejecutado ARDILA LINDARTE MARTIN EMILIO, 

en la forma establecida en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 (fl.18), que cumple 

en este caso con los parámetros establecidos en los artículos 291 y 292 de la 

norma procesal civil (C.G.P.), sin que dentro del término legal concedido hubiere 

acudido a ejercer su derecho de contradicción. 

 

Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P., que, dentro de esta clase de 

actuaciones, si la parte ejecutada no propone excepciones, el Juez ordenará por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados 

y los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.  

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentran cumplidas las anteriores 

condiciones, es del caso proceder de conformidad. 

 

Para el presente proceso se fijarán como agencias en derecho la cuantía de 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE 

($4.485.000) acorde a lo establecido por el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 05 de 

agosto de 2016, por el cual se establecen las tarifas de agencias en derecho; que 

serán pagadas por la parte ejecutada, las cuales se incluirán en la liquidación de 

costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, 

NORTE DE SANTANDER, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de ARDILA LINDARTE 

MARTIN EMILIO, identificado con cedula de ciudadanía No.13.177.748 en los 

términos señalados en el auto que libro mandamiento de pago adiado 17 de 

octubre de 2023. 

 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma como lo 
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establece el artículo 446 del CGP 
 
TERCERO: EFECTÚESE el remate de los bienes que se llegaren a embargar 
dentro del presente proceso, conforme a lo motivado. 
 
 
CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada. 

Inclúyase la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL PESOS MCTE ($4.485.000) por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:      54-810-4089-001-2023-00258-00  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:     LUIS ALFONSO ARENAS GALVIS 

 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO, informando que se 

surtió la notificación del demandado por aviso en concordancia con el Art. 292 del 

Código General del Proceso, quien dentro del término legal no propuso medios 

exceptivos.  Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, en la 

presente demanda Ejecutiva Singular promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA” a través de apoderado judicial, en contra de LUIS ALFONSO 

ARENAS GALVIS C.C. 1.093911.452 de Tibú. 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el día 13 de febrero del 2024, fue 

recibido vía correo electrónico, allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, la certificación de la empresa NOTIFICACIONES NOTIJUL, memorial con 

el que se aporta prueba cotejada de la notificación por aviso, hecha a la parte 

demandada con acuse de recibido el día ocho (8) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Así las cosas, se procederá por parte de esta Judicatura a 

resolver de conformidad. 

 

Se tiene que las gestiones adelantadas por la parte actora a través del profesional 

del derecho, cumplen con las formalidades impuestas por el artículo 291 y 292 del 

Código general del proceso, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

442 del C.G.P., observándose entonces que se tuvo notificado al demandado y 

dentro de la oportunidad legal que tenía para su defensa guardo absoluto silencio, 

sin proponer medio exceptivo alguno, es del caso hacer uso de la regla dispuesta 

en el Inciso Segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que 

puntualmente establece: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 



 

   

 

Correo electrónico: jprmunicipaltibu@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Asimismo, se procederá a condenar en costas y Agencias en Derecho a la parte 

demandada con base en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 5º Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo previsto en el literal A del articulado en mención.   Se fijará 

como valor de las agencias en derecho la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($849.354).M/CTE. 

 

En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 

se ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del 

C.G.P. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderado judicial, en contra de e LUIS 

ALONSO ARENAS GALVIS C.C. 1.093.911.452 de Tibú, Conforme se dispuso en 

el mandamiento de pago de fecha catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 

aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 

del Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 

nombrado con anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada, la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 

($849.354).M/CTE.  que deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (11) de 
ABRIL de dos mil veinticuatro (2024) a las 
8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:      54-810-4089-001-2024-00018-00  
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:      FLORENTINO BOTELLO RODRIGUEZ C.C. 88.027.640 Y 
                               JOSEFINA CONTRERAS HURTADO C.C 60.436.928 

 

Al despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO, informando que se 

surtió la notificación de los demandados por aviso en concordancia con el Art. 292 

del Código General del Proceso, quien dentro del término legal no propuso 

medios exceptivos.  Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
NELCY MENDOZA PARADA 
SECRETARIA 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 

 
Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

Se encuentra al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda, en la 

presente demanda Ejecutiva Singular promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA” a través de apoderada judicial, en contra de FLORENTINO 

BOTELLO RODRIGUEZ identificado con cédula No. 88.027.640 Y JOSEFINA 

CONTRERAS HURTADO identificado con cédula No. 60.436.928 

 

Revisado el expediente digital, se observa que el día 18 de marzo del 2024, fue 

recibido vía correo electrónico, allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora, la certificación de la empresa ALFA MENSAJES, memorial con el que se 

aporta prueba cotejada de la notificación por aviso, hecha a la parte demandada 

con acuse de recibido el día nueve (9) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

Así las cosas, se procederá por parte de esta Judicatura a resolver de 

conformidad. 

 

Se tiene que las gestiones adelantadas por la parte actora a través del profesional 

del derecho, cumplen con las formalidades impuestas por el artículo 291 y 292 del 

Código general del proceso, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

442 del C.G.P., observándose entonces que se tuvo notificado al demandado y 

dentro de la oportunidad legal que tenía para su defensa guardo absoluto silencio, 

sin proponer medio exceptivo alguno, es del caso hacer uso de la regla dispuesta 

en el Inciso Segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que 

puntualmente establece: 

 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
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obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 

Asimismo, se procederá a condenar en costas y Agencias en Derecho a la parte 

demandada con base en lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 5º Acuerdo No. 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, proferido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo previsto en el literal A del articulado en mención.   Se fijará 

como valor de las agencias en derecho la suma de UN MILLÓN CIENTO 

SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 

($1.174.412).M/CTE. 

 

En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 

se ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo con el art. 446 del 

C.G.P. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ, 

Norte de Santander.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, a través de apoderada judicial, en contra de 

FLORENTINO BOTELLO RODRIGUEZ identificado con cédula No. 88.027.640 

Y JOSEFINA CONTRERAS HURTADO identificado con cédula No. 60.436.928 

Conforme se dispuso en el mandamiento de pago de fecha siete (7) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024).  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes que presenten la liquidación del crédito que 

aquí se cobra, conforme a lo dispuesto en los Numerales 1º y 4º del Artículo 446 

del Código General del Proceso, teniendo como base el mandamiento de pago 

nombrado con anterioridad.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada.  

 

CUARTO: SEÑALAR como agencias en derecho a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada, la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($1.174.412).M/CTE. que 

deberán ser incluidas en la liquidación de costas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 
 

El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (11) de 
ABRIL de dos mil veinticuatro (2024) a las 
8:00 a.m.  
 
La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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REFERENCIA:     PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA. 
 RADICADO:         54-810-4089-001-2024-00040-00 
DEMANDANTE:   DECIMA ASOCIACIÓN GREMIAL DE PRODUCTORES DE  
                              PALMA AFRICANA DE CAMPO DOS “ASOGPADOS DIEZ” 
DEMANDADO:     GLADYS MARIA ATUESTA DE BUITRAGO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Observa el despacho que el apoderado judicial de la parte demandante demandante 

allegó constancia de notificación personal practicada a la parte demandada 

GLADYS MARIA ATUESTA DE BUITRAGO el día 11 de marzo de 2024, sin 

embargo, es pertinente advertir que esta notificación no se tendrá en cuenta, debido 

a que el auto admisorio de la demanda adjunto con dicha notificación estaba errado, 

y fue corregido mediante providencia de fecha 20 de marzo del hogaño. 

 

Ahora bien, en atención al memorial poder, presentado en fecha 01 de abril de 2024, 

es por lo que procede el despacho a TENER POR NOTIFICADO por conducta 

concluyente a la demandada señora MARIA ATUESTA DE BUITRAGO, en los 

términos del articulo 301 del C.G. del P. 

 

De igual manera, se le RECONOCE personería para actuar al DR. SNEHIDER 

EDUARDO MONCADA CELY, como apoderado de la parte demandada, en la forma 

y en los términos del poder conferido, y remítase link del expediente digital, dejando 

constancia dentro del mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO hoy (11) de ABRIL de dos mil 
veinticuatro (2024) a las 8:00 a.m. 

 

La secretaria, 
 

NELCY MENDOZA PARADA 
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